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INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE RESPONDIÓ 

Presidente  Vicente Periñán Petro X 

Vicerrector Académico  Iván Núñez Orozco X 

Vicerrector Administrativo Emiro Arrieta Cerro X 

Representante de los Directores de 
Programa 

Libardo Mejía Turizo                        X 

Representante de los Docentes Melba Vertel Morinsón X 

Representante de los Estudiantes Yordano Paternina Alquerque X 

 

ORDEN DEL DÍA 

Estudio y decisión de la solicitud de modificación del cronograma de la matrícula financiera extraordinaria para 
el segundo período académico de 2011. 
 

DESARROLLO 

 
Estudio y decisión de la solicitud de modificación del cronograma de la matrícula financiera 
extraordinaria para el segundo período académico de 2011. 

 

Por vía telefónica la Secretaría General les informó a los miembros del Consejo Académico que, a raíz de 
un número considerable de solicitudes presentadas por estudiantes, en donde solicitan se les extienda el 
término establecido para realizar su matrícula extraordinaria, el Rector propone al Consejo Académico 
analizar la posibilidad de aprobar dicha solicitud y extender la matrícula financiera extraordinaria y 
académicas para el segundo período de 2011, hasta el jueves 4 de agosto de 2011. La mayoría de los 
miembros del Consejo Académico decidieron aprobar la solicitud. 
 
La Representante de los Docentes se apartó de la decisión, al considerar que existen unos términos 
establecidos en el Reglamento Estudiantil que deben cumplirse. 

 

 
 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

Modificó la fecha establecida para la matrícula 
financiera extraordinaria y la matrícula académica, 
hasta el jueves 4 de agosto de 2011. 

Secretaría General   2 de agosto de 2011 

 

Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE  SECRETARIA  

NOMBRE: VICENTE PERIÑÁN PETRO NOMBRE: JEINY EMILIANI RUÍZ 

FIRMA original firmada por Vicente Periñán Petro 
 

FIRMA original firmada por Jeiny Emiliani Ruíz 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue aprobada en sesión del 
Consejo Académico el día dieciocho (18) de agosto de 2011. 

                                           Original firmada por 

   JEINY EMILIANI RUÍZ 

 
Proyectó: Jeiny Emiliani Ruíz. 

Elaboró: Rocío Acosta Álvarez. 

 

 


